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ANEXO I 
 

Costes de referencia como Sistema de Evaluación de la Moderación de Costes. Fecha del informe: 11/05/2025 
 

Los módulos establecidos a continuación se han extraído del INFORME TÉCNICO SOBRE COSTES DE REFERENCIA 
DE CONSTRUCCIÓN COMO SISTEMA DE EVALUACIÓN DE LA MODERACIÓN DE COSTES, bajo el principio de 
moderación y realismo establecido por la normativa comunitaria, la inversión auxiliable de los costes de las 
inversiones y los gastos amortizables elegibles, de los proyectos financiados dentro de las Estrategias de Desarrollo 
Local LEADER (EDLL) de Castilla y León en el periodo 2023-2027 (Orden AGR/1048/2023, de 25 de agosto) y sus 
actualizaciones, elaborado por el Departamento de Construcciones Arquitectónicas de la Escuela Técnica Superior de 
Arquitectura de la Universidad de Valladolid. 

 
Estos módulos, que se establecen como un límite máximo de inversión en función de los distintos usos de la 

edificación, se emplearán como sistema de evaluación de la moderación de costes y servirán, con carácter general, 
para determinar el presupuesto aprobado para los proyectos incluidos dentro de la Medida 7119.2 LEADER del 
Programa de Desarrollo Rural de Castilla y León 2023-2027. 
 

Mobiliario y equipamiento: 
 

 
 EDIFICIOS HOTELEROS Y TURÍSTICOS IPC* 04/2025 

 1 Hoteles, residencias de ancianos y similares  
 
 

 
26,5% 

 
  1 Categoría alta (4 y 5 estrellas) 21.126 €/hab. 
  2 Categoría media, especiales (2 y 3 estrellas) 13.599 €/hab. 
 2 Resto de hoteles (albergues, bungalows, edif. en 

campings, etc.) 10.022 €/hab. 
 3 Turismo rural  
   Posada 14.763 €/hab. 
   Hotel rural 10.689 €/hab. 
   Casa rural 8.539 €/hab. 
* Variación del Índice General por Comunidades Autónomas según el sistema IPC base 2021, desde marzo de 2017 hasta abril de 2025, 

último disponible (Fuente: INE).4 

 

 
Honorarios profesionales: 

 

Donde C es un coeficiente que depende la superficie construida, de acuerdo con la siguiente Tabla: 
Superficie total construida (m2) Coeficiente (C) 
Hasta 50m2 12 
Más de 50 hasta 100m 11,40 
Más de 100 hasta 200m 10,44 
Más de 200 hasta 400m 10 
Más de 400 hasta 600m 9,00 
Más de 600 hasta 800m 8,64 
Más de 800 hasta 1.000m 8,28 
Más de 1.000 hasta 2.000m 7,80 
Más de 2.000 hasta 3.000m 7,32 
Más de 3.000 hasta 4.000m 6,96 
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PEM = Σ S𝑖𝑖𝑖𝑖 x iT𝑖𝑖𝑖𝑖 𝑖𝑖𝑖𝑖 x MBC (x Ri) x iS 

Cálculo del Coste de Referencia: 
Los costes de referencia de construcción como sistema de evaluación de la moderación de costes se formalizan a 

partir de una serie de índices a aplicar a las distintas superficies componentes del edificio y urbanización, los cuales, 
sumados y corregidos por otros factores adicionales, basados en superficie total y otras características de la 
intervención, que no exclusivamente en usos, conducen al coste de referencia en términos de presupuesto de 
ejecución material (PEM). La expresión a utilizar es la siguiente: 
 

Donde: 
S es la superficie construida de cada uso, en metros cuadrados. 
iT es un coeficiente dependiente de los usos que componen la edificación. 
Ri son tantos factores adicionales como tenga la actuación, solo en caso de rehabilitación: 

 

 
iS, es un coeficiente que depende de la superficie total de la actuación, de acuerdo con la siguiente 
Tabla: 
 

El Módulo Básico de Coste (MBC) es el valor asignado por la Dirección General del Catastro a cada municipio. Estos 
módulos se pueden consultar AQUÍ, accediendo al ANEXO II, donde se clasifican todos los municipios por categoría. 
En consecuencia, los módulos revisados a febrero de 2024, siendo los últimos datos disponibles, son los siguientes: 

 
 07/2021 02/2024  03/2025  

GRUPO CATASTRO MTyMS*  MTyMS* MBC 
5 500  591  601 
4 550  650  661 
3 600 + 18,19% 709 + 20,21% 721 
2 700 (s.07/2021) 827 (s.07/2021) 841 
1 810  957  974 

 * MTyMS - ÍNDICES DE COSTES SECTOR DE LA CONSTRUCCIÓN  

 
 

 

 

 

 
Cuadro de Coeficientes por usos (iT):
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